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r PUNTO DE SUSCRIPCION 
?.nfo^-e ia provincia Año 50 ptas. 

15 semestre so > so >
•' ? 22'50 » 45 » 90 >

" cuyo pago es adelantado, se so-

, Letra de fácd cobro, 
contengan valores deberán ir certiti- 

• a nombre del citado Subdirector. 
de transcu- 

sólo se ser-

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
(jwvAce céntimos por cada palabra., Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

los al pago, sólo se insertará» 
haya persona en la capital que

responda de éste.
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober

nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

del .Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. 

los de anteriores.

piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DE U PROVINCIA DE ZADASOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

y h m obligan en la Península islas Adyac ;asT Oanajriae y ts- 
•v-iidalfrica-»ajetosa lalegialacióo p6ni-¡?n!sr. e tos veinte días 
v. uoualgeoión, ei en ellas no ss diapusieee otra cosa. tUodigo

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
'-vs iesde que se publican oñc limento en ella, y dasde cuatro 
tu ¿equis par» los demás pueblos-Je la misma provincia. (Ley d« 
bxiiimbre de 1887).

» Inmsd ¡atañiente que los sonoras Alcaldes y Seorotanoe reciba*, ea.a 
i Bo l e t ín  Of ic Ía l , dispondrán qne se üje un ejemplar en el sitio de 
7 costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. , 
¡ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo so más estrecha respcnsablli- 
* dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados ora» 
» nadamente para su encuadernación, que deberá venficars# ai anal 
t de cada semestre.

PARTE OFICIAL

^ Sumiller de Corps de S. M. dice con fecha de hoy a 
s Presidencia lo siguiente: , ,

Sr.: Tengo el honor de poner en conocimiento de 
: r<ue S. M. el Rey (q. D. g.) ha descansado durante 

y boros. La evolución de la enfermedad ¡continúa 
a;>do normal.

lue traslado a V. E. para su conocimiento y efectos 
.'-•cites. Dios guarde a V. E. muchos años.

■ 11 de marzo de 1927.—El Marqués de Viana-— 
’ Presidente del Consejo de Ministros.”

¿ h Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin- 
-^turias e Infantes y demás personas de la Augusta 

**■ «milia continúan sin novedad en su importante salud. 
(Gaceta 12 marzo 1927).

el de Auxiliares, los Interventores del Estado 
D. Juan Nadal Silva y D. Alfonso Gómez Urta- 
sum, quedando en suspenso la actuación de es
tas Delegaciones hasta tanto que, por las enti
dades interesadas en estos tráficos acogíc u q o s q  
a los preceptos dei Real decreto citado, y ha 
ciendo los ofrecimientos a que el mismo hace 
referencia, puedan restablecerse nuevamente.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de febrero de 1927.—P. D., Fa-
quineto.
Señor Director 

Tranvías.
general de Ferrocarriles y 

(Gaceta i marzo 1927).

SECCIÓN PRIMERA Ministerio de la Gobernación

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

. Núm. 62.
‘^•Sr.: Suprimidas a partir de l.o de marzo 

^Xim-).en virtud del Rt-al decreto y de la Real 
¿6°118 y corriente mes, las Delega 
s_ ■' especiales que para la regulación dei 

de carbones y de remolacha venían 
r. v?Io en zonas de Asturias, León y al 

primera y on Zaragoza, la segunda, 
fa- D. g-) se ha servido disponer 

• -6n co sus respectivos cargos de Delega- 
‘ p ^g^'deros de Caminos D. Gregorio 

" z y d . Joaquín García Tuñón, y en

REAL ORDEN
Núm. 260.

Excmo. Sr.: Terminados los exámenes de la 
convocatoria anunciada por Rea! orden ce 22 
de julio último para crear 200 plazas do Aspi
rantes en cada uno de los Cuerpos de Correos 
V Telégrafos, han sido cubiertas en Con eos L o 
plazas y 14» en Telégrafos, además de haber 
aprobado 19 huérfanos de funcmanos en cada 
uno de los dos Cuerpos que, según la Real or- 
don de convocatoria, tenían derecho al ingreso 
sin consumir plaza.

Por los exámenes realizados se ha poc.do 
comprobar la falta de prenáraciÓQ de la 
parte de los opositores, que dió lugat = •
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tado obtenido de quedar 51 plazas sin cubrir 
en Telégrafos y dos en Correos. También se ha 
observado la conveniencia de concretar más las 
preguntas de los temas y facilitar así una más 
exacta calificación de los examinandos, dando a 
ésta la máxima garantía de apreciación.

Esta misma experiencia aconseja que cada 
asignatura sea eliminatoria, a fin de no obligar 
al opositor a realizar ejercicios inútilmente, 
cuando ya en otro anterior ha sido descalifi
cado.

Se ha visto también el excelente resultado 
obtenido con el procedimiento que se empleó 
en los exámenes de esta última convocatoria de 
Aspirantes de conservar el secreto de los ejer
cicios, guardándolos en sobres cerrados, acom
pañados de otro también cerrado, que lleva 
una plica donde únicamente estampa su firma 
el opositor, y señalados los dos sobres al exte
rior con un sello lema.

Y considerando asimismo que los programas 
de Telégrafos correspondientes a las asignatu
ras de Geografía y Física deben ser reforma
dos, ajustando la primera al verdadero conte
nido telegráfico y la segunda a las bases funda 
mentales de los estudios que en el porvenir 
han de necesitar los Aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo de Telégrafos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° En virtud de la autorización otorgada en 

el articulado del Real decreto número 18 del 
presupuesto de 3 de enero del corriente año, 
se sacan a oposición 151 plazas de Aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo de Telégrafos y 102 en el 
de Correos, con Ja remuneración de 1.590 pese
tas anuales, pagaderas por mensualidades ven
cidas, más las vacantes que se produzcan hasta 
la terminación de los ejercicios.

2 .° La provisión de estas plazas se efectuará 
entre españoles, varones, de buena conducta y 
probada aptitud física, mayores de diez y seis 
años y menores de veinte en la fecha de l.° de 
septiembre próximo.

Los exámenes de ingreso constarán de las si
guientes asignaturas y ejercicios:

CORREOS

Primer ejercicio (escrito y elimina torio).
Castellano. Escritura al dictado de un párra

fo de unas 150 palabras, elegidos por el Tri
bunal.

Serán eliminados los opositores que no escri- ¡ 
ban con letra muy clara, de tal modo que sean 
perceptibles todas las letras, no dando legara ; 
confusiones de unas con otras, ni aun siquiera 
la n y la m . ,

Se considera como mérito el carácter cursivo 
de Ja letra.

Los opositores analizarán analógica y sintá- 
xicamente las 10 primeras palabras del texto 
dictado.

Terminado este ejercicio escrito lo entrega
rán los opositores al Tribunal, quien seguida- 
mentó calificará esta primera parte del primer 
ejercicio y llamará a los que por no haber sido

eliminados puedan actuar en la I 
que consistirá en la lectura y 
un párrafo de un libro francés,"a iuidA^ 
bunal. 1 00 til

Segundo ejercicio.
Los opositores a probados en el 

cicio serán llamados a efectuar el sesiir'^ 
consistirá:

1 .® En resolver durante una horauaj 
cío de Aritmética y otro de Contai.i^l 
continuación desarolJarán durante hor»^ 
día el tema de Aritmética y Contabilidhd j 
do a la suerte. .

2 .° Contestar por escrito y durante «J 
ra un tema del programa de GeografíapJ 
Universal, sacado a la suerte. *

Tercer ejercicio.

Los-1

sre5« 
^¡ilc 
filen! 
iffOilai

Los 
ífted 

lííO?®' 
titile 
ÍO/íc  
IjovieiE 
jídf-l

Ue:

Contestar por escrito y durante una hy । treinta minutos un tema del programadeli 
| lación del servicio interior e internación.■ 

cado a la suerte.
«ráete 
toe la 
i«eni 

Cala
iiry 
íbecl

TELÉGRAFOS

Primer ejercicio.
Escritura al dictado de un texto de I5á ü  

bras aproximadamente.
Serán eliminados los opositores que noa 

ban con letra muy clara, de tal modo quea 
perceptibles todas las letras, no dando ligipviL/vpLiuiva l/VUdo ido iULIdo, HU Udliuv lup 
confusiones de unas con otras ni aún sy b"
la n y la u.

alógica y - bit3|Los opositores analizarán an 
camente Jas 2í’1 primeras palabras deltexl 
tado.

Terminado este ejei cicio escrito lo entres 
los opositores al Tribunal, quien seguide» 
calificará esta primera parte del primer^ 
ció y llamará a Jos que por no haber 
minados puedan actuar en la segunda^ 
que consistirá en desarrollar por esefi^ 
tema de Geografía sacado a Ja suerte 
tiempo que el Tribunal señale, que no por
menor de una hora. . . I

Terminada la segunda parte y calid^y 
el Tribunal serán llamados Jos que no M 
eliminados y pasarán los opositores 3pr0t; 
en esta segunda parte a efectuar laterc^-1^ 
tima, que consistirá: en la lectura y j 
de un párrafo de francés que señalo el F*

Segundo ejercicio.
Los opositores aprobados en el 

cicio serán llamados a efectuar el segó0' ' 
consistirá:

En resolver dos ejercicios: uno de 
ca y otro de Geometría sobre cualqn^*.,. 
preguntas comprendidas en los prog1'3 " 
cante una hora. , ¡y ;

Los ejercicios tendrán carácter de aP‘j,x 
y quedan excluidos los problemas I a " 
feliz idea. A continuación desarrob31'1 / 
te hora y media el tema de Aritmédc'1- 
tría, sacando a la suerte.

el*™

un

tipil! 
MDISl

<iela| 
I •i.0 
Presii

■‘i poi 
iaece! 
k cii 
ájell 
lOüdí 
fiipen 
^pra

■0 811 
tepcii 
ido i 
tado. 
Mr

ticio 
tres

^gu 

déte
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7-* '¡UCQ^ 
Ció

Hinier^ 
’gUDlj.l

'a u d m 
t8b¡!¡¡}|| 
hora y ; 

ilidad;a

nte u m 
fia P^i

una h? 
iadeL-i 
9CÍ0MÍ,

Tercer ejercicio.
.chores aprobados en el segundo ejer- 
Lllamados al tercero, que consistirá 

durante una hora dos ejercicios 
8Asimple aplicación de las fórmulas 

en el programa de Física y en des- 
<durante‘una hora y media, un tema de 
í .picado a la suerte. .

odores aprobados en esta primera 
" ¿l tercer ejercicio serán examinados do 

v recepción del sistema Morse, con 
iSoalaslnstruccinnes publicadas en_el Dta- 
' Comunicaciones, numero 597, de 2b 
i íhre próximo pasado, para los aspiran- 
Lcía convocatoria anterior.
I v Todos los ejercicios y cada una de sus 

. . ..q-erán eliminatorios, y todos, menos el de 
knpé8,serán escritos. . .
'extensión con que serán exigidas las asig 

monede Matemáticas, tanto en la parte prác- 
¿comoen la teórica, será la que dan a estas 
¿aturas los textos de Bruño, curso superior, 
«alaprimera enseñanza. ,

En cuanto al programa de Física, tendrá un 
s-Zter eminentemente práctico y se exigirá 
sola extensión de los textos de Física emplea- 
í-pd  la segunda enseñanza. , . r.
Cita ejercicio escrito por el opositor, sin nr- 

earysin contraseña alguna, que sería, por es- 
íhecho, motivo de eliminación, se entregara 
ilTiibanal en sobre cerrado, que llevará al 
uiprior el sello lema e irá acompañado de otro 

le IKpi

10 no»
) qo^ 
ido Itó

a v
1 ter:

. • j  v-bre sellado con el mismo lema, que conten- 
11 ! Huna plica firmada por el opositor; estos 

.¡[I iZaos sobres no podrá abrirlos el Tribunal 
ktadespués de calificados los ejercicios.

b La calificación se hará inmediatamente 
después de cada examen, haciéndose pública en
*• mismo día, t

"i. Los ejercicios se verificarán con arreglo 
1 ''programas que se insertan a continuación 
'•■la presente Real orden.
Z'0, El Tribunal estará constituido por el 
^eaidente y cuatro Vocales.
7° La calificación en cada asignatura se ha- 
•/ por puntos, pudiendo cada uno de los cinco 
^adjudicar de O a 10 puntos Se sumarán 

calificaciones, se dividirá la suma por 
J1' cociente será la puntuación que corres- 

Ei opositor que no obtenga calificación 
?MriOr a 15 puntos en cada asignatura será 
Robado.
3 ^os opositores que hayan hecho constar 
7^ instancias que poseen aptitud para la re-

;'n auditiva del sistema Morse y hayan 
®Pr°bados en los tres ejercicios antes indi- 

.'0' ser^D examinados de estas prácticas y 
lHiftan,-s* resultan aprobados, aumentar su 
Zif U?^Ón con la Q116 obtengan por este ejer- 
.7'jH mérito dentro de los límites de uno a 
7pontos.

suma de las calificaciones de todas las 
r^^'iras, más la obtenida en las prácticas de 

1',q auditiva, si las hubiere en Telégrafos, 
•rininará el orden de prelación y en ningún

entre-:? 
zoidí® 
mer^ 
r sido 5 

la, 
escrüoi 
düraDl 

) podrí a 

flcadi 4 
nof- 
aprot» 
roerá í¡ 
tradu^ 
lTrf> 

mer Z' 
jod»'

■ain^ ■'

caso se considerarán con derecho a plaza mas 
de los que correspondan al número anunciado 
para esta convocatoria.

10. Los empates que se produzcan se resol
verán a favor del que tenga mayor edad.

1!. Las instancias deberán presentarse en 
los Registros de Correos y Telégrafos, respecti
vamente, de la Dirección general, en las horas 
de oficina, desde el día l.° de mayo hasta el día 
30 de junio próximo, a las veinte, en que se ce
rrará el plazo de admisión.

Las instancias deberán ir acompañadas nece
sariamente de los siguientes documentos:

Certificación de nacimiento, expedida por el 
Registro civil, debidamente legalizada, si corres
ponde a territorio que no sea de la Audiencia 
de Madrid. . .

Certificación de buena conducta, expedida 
por la Alcaldía del domicilio del solicitante.

Certificación negativa de antecedentes pena
les, expedida por el Registro de la Dirección 
gener 1 correspondiente.

Para los opositores a Telégrafos, dos fotogra
fías, tamaño 5 por 4, para identificar la perso
nalidad del solicitante; una de las fotografías 
quedará adherida a la instancia, y la otra al re
cibo de haber satisfecho los derechos ue exa-

Para los opositores a Correos será preciso 
presentar la tarjeta de identidad antes de reali
zar los ejercicios. ,

Todos los documentos deberán estar reinte
grados con arreglo a la ley del Timbre de 11 de 
mayo de 1926 ^Gaceta del 20 del mismo mes).

12. No será admitida ninguna instancia que 
no vaya acompañada de toda la documentación. 
En el momento de presentar en el Registro ele 
la Dirección general la instancia y demas d0CV' 
mentos se abonarán 25 pesetas en concepto de 
derechos de examen y se recogerá un recibo 
con el que deberá presentarse el opositor para 
tomar parte en las oposiciones. .

13. Al presentarse a examen en el primer 
ejercicio deberá el opositor presentar una pa
peleta justificativa de su aptitud iisica, expedi
da por uno de los Médicos de Correos o de te
légrafos, según el caso, percibiendo éstos en 
concepto de derechos de reconocimiento la 
cantidad de cinco pesetas. .

14. Al importe de los derechos de examen 
se le dará la aplicación que determina el De
creto ley de 6 de mayo de 1924. . .

15. El orden de actuación en los ejercicios 
se fijará por medio de un sorteo de letras del 
alfabeto, conservando después el orden alian - 
tico de apellidos en cada letra. El s1enc^" 
lebrará en el local que se designe el día 1U de 
agosto próximo a las diez de la mañana, de
biendo publicarse en la Gaceta de Madrid antes 
del día 20 del mismo mes la lista de los oposi- 
res admitidos. . 1 0

16. Los exámenes datan comienzo el día i. 
de septiembre, a la hora y en el local que la 
Dirección general de Comunicaciones señale en 
el número de ja Gaceta a que se refiere el ar
tículo anterior.
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17. Loa artículos 3.°, 6.° y 8.® de la convo
catoria de Aspirantes anunciada por Real orden 
de 2-2 de julio de 1926, serán aplicados en toda 
su extensión y vigor para ¡a convocatoria que 
se anuncia por la presente Real orden.

18. Se reconoce el derecho al ingreso sin 
consumir plaza a los huérfanos de ios funciona 
ríos de Telégrafos y Correos que obtengan la 
aprobación, siempre que reúnan las condicio
nes exigidas en la Real orden circular núm. 77 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 9 
de febrero de! año actual (Gacetci del 12).

19. En todo lo no previsto en esta Real or
den y para que en cualquier momento se sol
venten las dificultades que puedan presentarse, 
queda facultado el Director general de Comu
nicaciones para acordar cuantas disposiciones 
fuesen necesarias.

De Real orden lo digo a \ . E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de febrero de 1927.—Martínez 
Anido.
Señor Director general de Comunicaciones.
^Gaceta 2 marzo, donde puede verse el cuestionario).

REALES ORDENES
Núm. 267

limo. Sr.: En momentos críticos de desabasto 
nacional las importaciones de carnes congeladas 
significaron una fácil solución para el consumo, 
y como en otros países de Europa, merced a su 
más reducido coste, lograron crearse una clien
tela.

Una diferencia esencial para el consumidor 
entre la carne nacional y la congelada os la de 
precio a favor de esta última, beneficio que no 
siempre obtine aquél por las dificultades que 
representa su diferenciación para la masa gene
ral de los consumidores.

El expender ambas clases de carne en los 
mismos establecimientos hace difícil en muchos 
casos impedir el fraude en precio, a pesar de 
las numerosas sanciones impuestas en los úl
timos meses. Para evitar dichos fraudes, perju
diciales a! consumidor y a la producción nacio
nal, se necesitaría un numeroso Cuerpo de Ins
pectores, consagrados únicamente a este co
mercio.

La protección del consumidor en el sentido 
de que se le cobre para cada clase de carne el 
precio correspondiente a la misma, exige medi
das más radicales que Jas adoptadas hasta la fe
cha, y la que más falicita esa protección, siem
pre dentro de una inspección rigurosa, es tener 
constantemente separadas la carne del país y 
la congelada.

Ea virtud de las consideraciones expuestas, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis 

poner: ■
Artículo 1.° Los importadores de carnes 

congeladas quedan obligados a inscribirse co
mo tales en las Juntas provincial de Abastos 
donde radiquen las cámaras depósitos de las 
mismas.

Artículo 2.° Darán cuenta a dichas Juntas

provinciales de Abastos de cuantas ¡m . . 
nen realicen de carne congelada en el m°rla 
de su desembarque, indicando las esnep^ 
ses y cantidades que comprenden v 
cando, asimismo, con igual detalle 'la 
de los depósitos frigoríficos donde será? 
nada dicha carne, así como su destino uit *

Las Juntas provinciales a su vez darán e'r * 
cimiento de todos estos datos a la 
neral de Abastos.

Artículo 3.° Los importadores o interna- ■ 
nos quedan obligados a llevar libros que í 
muestren en todo momento el destino de c< 
quier importación de carne congelada.

Artículo 4.° Desde l.° de junio delcow-ra 
año las carnes congeladas sólo podrán vender
se en las carnicerías y puestos que se de-;: 
exclusivamente a la venta de dicha clase de w. 
ne. Tales establecimientos deberán ostentir. e 
forma visible y en lugar preferente sobre eral- 
quier otro aviso, la advertencia para el púbiiei 
de que las carnes que allí se expendensoacot- 
geladas.

Artículo 5.° Las instalaciones de las carra - 
rías de carnes congeladas serán apropiada.* v 
fin especial a que se destinen.

Artículo 6.° La Dirección general de A s- 
tos dictará las instrucciones necesarias pan i 
cumplimiento de la presente disposición, e ii- 
pondrá las sanciones correspondient'-s a ?u » 
cumplimiento con arreglo a Jo que preceptúd 
Real decreto de 3 de noviembre de 1921

De Real orden lo digo a V. I. parase c > 
miento y efectos. Dios guarde a V. I. mníboi 
años. Madrid, 25 de febrero de 1927. -Martin 
Anido.
Señor Director general de Abastos.

(Gaceta 5 marzo 1927).

Núm. 272. .
Exorno. Sr.: Vista la instancia deD 

Fabregat Labré, Consejero - Delegado de lir* 
zón social Vermouth Mart-rn & Rossi, 8 ■' 
rogando se autorice el empleo del protia b1 * 
mercial «Jam Red C para ¡a colora-1-'^ * 
Aperitivo Rossi; y teniendo presente lo? 
mes favorables de la Jefatura Técnica ii" - 
vicios Farmacéuticos y del Instituto ™ 
de Higiene de Alfonso XIII, que Porex^!^. 
tación en animales de Laboratorio ha 
do su inocuidad; y teniendo presante . 
que el uso de esta subtanefa está tole 
otros países, ,

S. M. el Rey (q. D. g.), confortnáudo^ 
dictamen del Real Consejo de Saaid^ .. 
no, se ha servido disponer se aU^01r‘.xjil'3^ 
pleo del colorante <Jam Red C» 
ácido sulfonaftaleno-azo-2 Na bol 
para Ja coloración de licores, jarabe». • 
ductos de confitería. „ „ parr;

De Real orden lo comunico a A - r yE 
conocimiento y efectos. Dios ^uari1, 
muchos años. Madrid, 3 de marzo 
Martínez Anido. 3
Señor Director general de Sanidad.

(Gacela 6 murió - ■
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orlado. 
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Marti.’e:

Ministerio de Hacienda
r e a l  o r d e n

Núm. 109.
.^Sr: Vista la propuesta formulada por 

r [ nqra que en virtud de la autorización 
‘vJid i a este Ministerio por el apartado b) 
^^ ima disposición adicional del Estatuto | 
£ ^es pasivas, aprobado por Decreto-ley de

octubre último, se modifique el procedi- 
¿eiiio empleado en la revista anual que el 
apitulo *28 del Reglamento de 30 de julio de 
. exige a los perceptores de haberes pa

Anto* 
|6 laR' 
S. A-' 

ücto

de^-

.en®65' 
jnfirsi- 
tam^ 
,p¿de

6 coor; 
en

■ ■:
Quitando que el aumento que constante- 

gttege observa en las Clases pasivas hace 
Mámente difícil practicar durante el mes de 
. p Ik s comprobaciones necesarias en garan- 
■ijfl Tesoro para evitar suplantaciones de 
personalidad de algunos perceptores;
' ¿liderando que ante la imposibilidad de 
Mizaresa formalidad en el corto plazo que el 
^lamento señala, conviene dar al sistema la 
tüiplitiid necesaria para que desaparezca a aglo- 
2-ración que tanta molestia produce a los per- 
ee^oresde haberes pasivos y tanto dificulta la 
6aprobación indispensable para garantir los

-eses del Estado; y
onsiderando que el procedimiento que de- 

íeadoptarse para ello no puede ser otro que
señalar para la revista de cada perceptor 

tiüadel año correspondiente a la fecha en que
concedido el derecho al haber pasivo, 

Vía que consta en el título o certificación pa- 
-vs civiles y en la Real orden de Guerra pa- 
•’íio s  militares, •
^.e! Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
,1' A partir de l.° de abril próximo, la re
nque anualmente se celebraba en toda Es- 

durante dicho mes se efectuará para cada 
•warel día del año correspondiente a la fecha 
Te le fué concedido el derecho a jubilación, 
■pensión, o sea la de la certificación para 
J'-t'hares civiles o de la Real orden para los 
eeL8^8" documentos sirven de justifi 
sed- P(rcePtor. En ei caso de que sea festivo 
: pasar la revista el día siguiente

2? p0, •
•ord? । J‘evista tendrá lugar ante el Interven- 
.t^rección general de la Deuda y Cla- 
'•''■-lrrTas 0 ^nneionario en quien delegue; 
’iocias81^61’7611^^8 de Hacienda de las pro- 
-2ú ü "-'‘0' a n t e *o s Alcaldes de los pueblos, 
’-'.rmJSien ^omiciliados los perceptores de de- 
jg PASIVOS.

C1U°- accí^ente^m6nte se encuentren 
habitual el día en que les 

Pasai* la revista, podrán efectuarla 
^Prov? los Inttirv^ntores de Hacienda en 
611 luereciba8 ° 8016 ^°S Aludes de los pueb os 

¡ ^ia eiirnpijp la expresada formalidad de
, '•'1ntar el titular en el auto de la revis

' Utñeiitos siguientes:

a ) El título (Real orden o certificación) que 
justifique su derecho al haber pasivo.

b ) La nominilla.
c ) La cédula personal corriente.
d ) La fe de vida, expedida dentro de los 

cinco días anteriores a la fecha en que deba 
pasar la revista. En dicho documento deberán 
firmar los interesados en presencia del Inter
ventor o su Delegado.

5 .° Los que por razón de enfermedad o por 
cualquier otra causa no pudieran pasar la revis
ta en la fecha correspondiente a la expedición 
de su título de concesión de haber pasivo, po
drán efectuarla en cualquiera de los cinco días 
primeros del mes siguiente.

6 .° Los perceptores que no cumplan el re
quisito expresado en los números anteriores se
rán dados de baja en nómina al término de los 
dos meses, contados desde el día en que debie
ron efectuar la revista.

7 .° Los perceptores residentes en el extran
jero pasarán la revista ante el Cónsul, Vicecón
sul o Agentes consulares de España en la pobla
ción de su residencia durante los meses de abril 
y mayo de cada año, siendo baja en nómina del 
mes de agosto siguiente los que no cumplan tal 
requisito.

8 .° Quedan exceptuados de su presentación 
personal al acto de la revista:

A) Los ex Ministros y ex Consejeros de Es
tado.

B) Los ex Presidentes y ex Magistrados de 
los Tribunales Supremos y Superiores.

C) Los que se hallen investidos del carácter 
de Senador del Reino.

D) Los Jefes superiores do Administración, 
Jefes de Administración, Generales y Coroneles 
retirados

E) Los individuos que disfruten los honores 
o grados de algunas de las categorías expre
sadas.

F) Los Jefes y Oficiales retirados condeco
rados con las placas o cruces de San Fernando 
y San Hermenegildo.
" G) Los de los Cuerpos político-militares a 
quienes, con arreglo ai artículo 2.° del Real de
- reto de 10 de octubre de '882, se consigna este 
derecho en sus Reales despachos.

H) Las viudas y huérfanos de todos los com
prendidos en los números anteriores, conforme 
a lo dispuesto en la Real orden de 4 de marzo 
de 1895.

Los comprendidos en los apartados A) a G) 
podrán pasar la revista por medio de oficio, en 
el que expresarán el haber pasivo que disfrutan, 
la fecha de la declaración del derecho y su do
micilio, consignando también que no perciben 
otro haber del Estado, de la Real casa o de los 

I fondos provinciales o municipales. Dicho oficio 
! estará reintegrado con una póliza de octava 
l clase. ,

Los comprendidos en el apartado H), además 
' del oficio expresado presentarán certificación 

expedida por el Juzgado municipal, con vista 
I de los libros del Registro civil y de los datos fa

cilitados por la Administración municipal, en
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que conste su domicilio y el Estado civil de la 
pensionista, entendiéndose que los menores de 
edad justificarán en la misma forma por medio 
de su representante lega!.

I) Los que hayan cumplido más de setenta 
y cinco años y no perciban pensión mayor de 
200 pesetas mensuales, siempre que hagan cons
tar de modo auténtico su edad en la fe de vida, 
la cual podrá ser presentada el día que le co
rresponda en las Intervenciones de Hacienda 
respectivas por cualquiera persona designada 
al efecto por el interesado, cumpliéndose des
pués por los funcionarios designados para este 
servicio cuanto preceptúa el párrafo segundo 
del artículo 103 del Reglamento, corno si se tra
tase de la comprobación de certificados mé
dicos.

J) Los imposibilitados de pasar personal
mente la revista por causa de enfermedad. Es 
tos deberán manifestarlo por escrito a los Jefes 
de las Intervenciones, acompañando certifica
ción expedida en impreso del Colegio do Médi
cos en la respectiva provincia, debidamente 
reintegrada, que justifique aquella circunstan
cia, consignando en dicho escrito, con toda cla
ridad, las señas de su domicilio, para que un 
empleado pueda pasar a examinar los docu
mentos que acrediten el derecho al haber que 
disfruten y recoger el certificado do existencia, 
con la firma del interesado.

K) Los sujetos a clausura o re< lusión y los 
que se hallen en Establecimientos benéficos o 
sanatorios particulares, imposibilitados de pa
sar la revista personalmente. A este efecto, las 
Superioras de los conventos y los Jefes de los 
indicados Establecimientos deberán dar cono
cimiento a los Interventores de la Dirección ! 
genera! de la Deuda y Ciases pasivas o de Ha
cienda de las provincias, a fin de que puedan 
cumplirse las formalidades reglamentaras en 
los términos que permitan las reglas de cada 
Instituto o Establecimiento.

9.° Cuando sean varios lo^ partícipes de 
una pensión, deberán presentarse necesaria 
mente todos ellos a pasar la revista, bien enten 
dido que si los partícipes residen en distinta 
provincia habrán de cumplir esa formalidad en 
aquella en que residan.

Lo mismo deberán efectuar los que pasen la 
revista por oficio, firmando todos ellos y el tu
tor por los menores de edad.

, 16. Los sujetos a tutela, menores o incapa 
citados no están obligados a su presentación 
personal, haciéndolo en su nombre el tutor, 
quien suscribirá la fe de vida, precisamente ¡ 
ante el funcionario encargado del servicio.

11. Los que disfruten cruces pensionadas ! 
pasarán la revista el primer domingo del mes 
a que corresponda la fecha de su concesión.

12. Los Interventores de Hacienda do las 
provincias y los Alcaldes de Ja residencia acci
dental del titular pasivo quedan obligados, bajo i 
su responsabilidad, a remitir al Interventor de ! 
la Dirección general de la Deuda y Clases pasi , 
vas o al Interventor de Hacienda de la provin
cia en que el revistado perciba sus haberes,

dentro de los cinco días siguientes M , 
sentación del interesado, el certin^L r£.;üc 
pendiente con el oficio o fe de vi-la (2 ’ 3'

La misma obligación tendrá el
la Dirección general de la Deuda v n 5 
sivas, con relación a los que residan" -I 
talmente en Madrid. " 9,1 «r •

Í3 Para la debida garantía de 1OS!)1- 
res de haberes pasivos en cuanto al 
miento de su presentación a la revh^ 
mentaría, se estampará en el título uni? 
la fecha y firma del funcionario encdr^.3 
servicio.

A los que pasen de oficio la revista * 
facilitará m recibo autorizado en deb¿¿. 
y reintegrado por el perceptor con un ¿ 
móvil de 0,15.

1 k¿op

, 14. Las Tesorerías-Contadurías do la 
ción genera! de la Deuda y Clases pasivae 
de Hacienda de las provincias remitirá i 
Intervenciones respectivas, dentro deln$i? 

dé

(ttóide 
yoers 
beoo-

la días siguientes a )a fecha en que se pubí i
esta Real orden, una relación porcada oro 
los doce meses del año autorizada porlod- 
de aqué la, en que consten los 'nombres-i: de
perceptores, su clase y la focha de la c le-jad 
del haber pasivo. 1 |üeD¡

15. Las Intervenciones encargadas de» ^-c¡r 
probar la documentación presentada pod ¿sdn 
titulares de clases pasivas, podrán, en lo*<Kdek 
de duda, a juicio del Interventor, efecluirli t,Keg¡ 
clase de investigaciones, bien direcr'mf^í "q 
el acto de la revista, o bien en el domi.< 1 
los interesados, a fin de justificar pknstri í¡’. pe 
la personalidad del perceptor.

16. Las irregularidades observadas« 
revista se comunicarán por los Interview _ 
la Dirección general de la Deuda y t-p, 
vas, la cual adoptará las disposiciones 
me convenientes para el mejor cumplí®" fcaide. 

té
: ’L el

Ti

*de esta Real orden.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

miento y efectos consiguientes. Dios
V. I muchos años. Madrid, 28 do t 
1927.—Calvo Sotelo. pU ® 
Señor Director general de la Deuda y1 I ‘

B &.

yMndi
^8 qu

108 gu 
^rzo 
'jr Dirpasivas.

(Gaceta 3 marzo I?-

REAL OiRDDN
Núm. 123. "

limo Sr.r Vista la instancia do doi- 1
Tudury Martínez, Ingeniero ’ >
tando que la edad límite para 
siciones a plazas de aquella es eciaai_ 
en cuarenta años, y la suscrita P0^^, 
te de la Junta Superior de la Asorro'^ ,,i 
nal de Ingenieros Industriales deLb'J^.; ■ 
que se pide que puedan concurrir1^';, .i 
nes los ingenieros Industriales, 
su edad, o limitándola cuando 
cuenta y cinco o sesenta años: ¡g :-:

Resultando que en la convocat - j i 
por Real orden (núm. 6!) de 1

pie! 
^Itaci

■?5ae. 
**';uci(5
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a L n deposiciones segunda, letra a), se esta- 
i-í Kcondición de que el opositor en la fe- 
3 la convocatoria fuera menor de treinta 

..q ¿ando que ninguna razón fundamen- 
. ja que sea precisamente la edad de 

Acloco años el límite máximo de edad 
^opositores y que la de cuarenta que se 

ía  n nr) i n: A t i huona/ln OFl 1 O

in

n

.eH

a l Ld o excluye la condición buscada en la 
¡rúiWia do Q116 juntamente con la capa

n'' l hj'iácnica y de plena aptitud para el serví- 
ar-:.i |¡?dé la de encontrarse el opositor igual-

¿ y por razón de edad en situación de 
'ista - i ¿ral Estado el máximo de rendimiento útil, 

í-rancii que debe concurrir en la mayoría 
UD ti feeayosen el opositor de cuarenta años de 

y.;y mismo que en el de treinta y cinco:
[liderando míe siendo esto cierto y digno 
itoers^en cuenta, no lo es menos que al E: 

3 pübi, 
la o-.'

res«

r:13,| fe conviene, en igualdad o analogía de cir- 
'ílS^ Manoias de competencia profesional demos- 

| pn la oposición, ampliar los términos de 
' ixsvocatoria y facilitar el concurso de oposi- 

l!■^, k para elegir mejor:
v- ^-ilerando que prescindir de la fijación de 
C'C ^e^d prudencial para el acceso al escalafón

./■ fieros Industriales sería contradecir el 
1S leLcimiento de que es, por el contrario, 
a ^cindible determinar un límite en los

imidítil 
lenec-a

’■ ' opositor, que garantice en Jo posible y 
cünri io regla general una activa y fecunda actua- 
an,™l leo quienes por razón de su edad no han 

Rerimentar en mucho tiempo fatiga física 
peiectual incompatibles con el bnen ser-

(q. D. g.) ha resuelto:
^"r01 Que se amplíe a cuarenta años el 

e^ad de los opositores a plazasdeln- 
/'i 4¿r ^n^llstriales, rectificándose así el apar- 
i"'a disposición segunda de la Real or- 

eoiüi iU Cjnvopatc>í ia.
'.. .i., • ''i0' Que el plazo de admisión do ins- 

prorrogado hasta el día 21 inclu* 
“ [•.‘-^arzo actual.

, ríji ti? ?'lardü a V. L muchos años. Madrid, 4 
! de 1927. - Calvo Sotelo.

■" lector general de Rentas públicas.

Vistos los preceptos vigentes que regulan eí 
funcionamiento de dicha Institución; y los apli
cables al caso que en la acualidad precisa orde
nar, en cuanto se relaciona c on las demás sec
ciones, entre las cuales están las de tanta impor
tancia como son las de Anticipos, Pensi mes, Su
plementos de retiro y jubilaciones, etc.:

Visto el Real decreto de 29 de julio de 1925, 
en su artículo 18, y la Real orden dictada por 
esta Presidencia con fecha 28 de enero último, 
recordando a los Habilitados, Pagadores de los 
Departamentos y dependencias del Estado,^cen
tra les y provinciales, la obligación en que so 
encuentran de retener de los sueldos do los fun
cionarios el importe que corresponda a los ser
vicios prestados por las Cooperativas:

Considerando que el principio establecido en 
la legislación tutelar referida es que los benefi
cios que a Jos funcionarios se otorgen estén 
siempre garantidos con un tanto por ciento del 
sueldo que pueda percibir toda Cooperativa di
rectamente de los Habilitados en caso nece
sario,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido disponer 
que se amplíe a las demás secciones de la Real 
Institución Cooperativa para Funcionarios del 
Estado, Provincia y Municipio, determinadas 
en el artículo 5 ° de sus vigentes Estatutos, la 
facultad qne disfruta respecto a las cuarta y 
quinta, en armonía con lo que dispone el artícu
lo 18 del Real decreto de 29 de julio de 1925, y 
en su virtud pueda percibir,de los Habilitados 
y Cajeros, siempre previa conformidad de los 
respectivos funcionarios al contraer el compro
miso, el importe de las cuotas que por los bene
ficios a que se acojan en dicha Real Institución 
les corresponda.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 28 de febrero de 
1927.—Primo de, Rivera.
Señor......

^.Gaceta 3 marzo 1927).

Ministerio de Trabajo, Comercio e !ndustr¡a
(Gaceta 6 marzo 1927).

Ar1?

ti, i ni.

3

Videncia del Consejo de Ministros

REAL o r d e n  c ir c u l a r

Li^giT , Núm.124.
1 ¿p' ^^lución Cooperativa para Funcio* 

^rovineia Y Municipio, cuya 
tarD °y iegal funcionamiento fué autoriza
r ¿i., ñ °rden de .18 de agosto de ¡925, está 
Sti» Ctlanto respecta a sus secciones de 

■ om/.p^tip^^^óas cuarta y quinta, por es- 
l ’^a8 en lRa disposiciones vigentes, 

de 'os Habilitados y Cajeros el 
v'-a^ü.98 Cnotas qne Por i08 beneficiosa 

,os funcionarios de dicha Real
L es corresponda; y

CÓDIGO DEL TRABAJO

LIBRO TERCERO
De los accidentes del trabajo.

(Continuación).

CAPITULO III

: DEL PAGO DE JAS INDEMNIZACIONES EN EL RAMO Dh
GUERRA

Artículo 363. En las pla-zas de la Península, Ba
leares, Canarias y territorios de Africa serán las Je
faturas de Propiedades las encargadas del servicio de 
las Pagadurías de accidentes del trabajo, y como tales, 
del pago por dndemnizaciones y gastos causados por 

; accidentes del trabajo y de la rendición de las respec- 
I tivas cuentas de caudales. ■ . . —
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Artículo 364. En el expresado servicio será Or
denador de pagos el Jefe de Propiedades, el cual au
torizará con el visto bueno las cuentas que rinda el 
Oficial pagador; los fondos se custodiarán en la caja 
de caudales de la Jefatura, y tanto en ella como en la 
rendición de cuentas se ejercerán las intervenciones 
reglamentarias.

Artículo 365. Tan pronto como un obrero pai
sano, afecto al servicio del ramo de Guerra, sufra un 
accidente en el trabajo que le impida continuarle, cau
sará baja en el establecimiento en que se produjera 
la lesión y alta en la Pagaduría, la cual le abonará 
las tres cuartas partes de los jornales v la indem
nización a que tiene derecho, así como satisfará cuan
tos gastos reglamentarios se relacionen con el ac
cidente. '

Artículo 366. Si en el expediente instruido con 
motivo del accidente resultase responsabilidad para al
guna persona o entidad determinada, el Jefe de Pro
piedades dispondrá la anulación en cuenta de cauda
les de las cantidades acreditadas y dispondrá que por 
el Pagador se formule el cargo correspondiente, que
dando al cuidado de dicho Jefe el cursarlo y obtener 
el reintegro de su importe.

Artículo 367. Las atenciones satisfechas durante 
los ult/mós meses del ejercicio que no hayan podido 
ser formalizadas dentro de su cuenta por no haberse 
dictado resolución definitiva en los respectivos expe
dientes, serán consideradas atenciones preferentes 
para el sigu ente y acreditados sus importes con cargo 
al crédito que figure en presupuestos para accidentes 
del trabajo.

Articulo 368. Al objeto de conseguir la prontitud 
que reclaina la ejecución del servicio de accidentes del 
trabajo, se 1-brarán con anticipación cantidades a 
buena cuenta a las Pagadurías de accidentes del tra
bajo de cada plaza.

Artículo ,369. 'Corresponde a las Pagadurías la 
íornialización definitiva c q u  aplicación al capítulo es
pecial del presupuesto de los gastos de toda clase 
originados por accidentes del trabajo, a cuyo fin ren
dirán mensualmente a la Intervención general de Gue
rra cuenta de caudales, justificada con los correspon
dientes comprobantes de cargo y data.

Artículo 370. Se sufragarán, con cargo al capítu
lo correspondiente del presupuesto, cuantos gastos 
ocasionen a las Pagadurías de accidentes del trabajo 
la adquisición de libros, impresos, efectos de escrito
rio, quebranto de giro y demás de naturaleza diver
sa que puedan ocurrir en la ejecución de dichos ser
vicios independientemente de los de carácter personal 
que deban satisfacerse por accidentes sobrevenidos.

Articulo 371. Una vez dictada jxir los Capitanes 
generales de las regiones de Baleares y Canarias y 
Comandancias militares de Ceuta y Melilla la reso"- 
lución que proceda en los expedientes incoados con 
motivo de accidentes ocurridos, y que haya lugar al 
abono de indemnizaciones por incapacidades de los 
lesionados, dispondrán aquellas Autoridades que, con 
vista del respectivo testimonio, se proceda a su inme
diato pago por las Pagadurías de accidentes del tra
bajo correspondientes.

Artículo 372. Los Capitanes generales, oyendo 
previamente a la Intendncia e Intervención de la re
gión y a su Auditor, dictarán resolución definitiva en 
los expedientes de accidentes del trabajo, limdándo
se, por lo tamo, dichas Autoridades a remitir al Mi- 1 
nistei ¡o de la ( ¡uerra testimonio de las citadas reso
luciones, con el fin de que puedan, en su caso, apro- 
warse las indemnizaciones que correspondan, proce- 
diendose después a la redacción y envío del duplicado 
ejemplar de la hoja de estadística a que se refiere el ■

artículo 382, sin perjuicio del recurso 
interponer los interesados, en virtud dr. 
do en el artículo 375.

Siendo facultad de las Autoridades ¡ur: 
les la aproliación de los pagos del Estad 
dientes administrativos cuya cuantía no -: 
1.500 pesetas, no procederá en tales ca^o; - ' 
pedientes .de accidentes del trabajo la 
msterial de la indemnización, si bien deber-- 
al Ministerio de la Guerra, con el duplicad 
piar de la hoja de estadística, testimonio de ir V"'’ 
ucion recaída en el expediente.

La resolución de la Autoridad determinan, Íh  
berse agotado la vía gubernativa para los ti Ni 
la reclamación ante los Tribunales ordinarios' ¡ "

¿ios CO

■ Ini

CAPITULO IV
DE LAS RECLAMACIONES EN EL RAMO DE GHa

Articulo 373. El obrero lesionado, o las ¡a 
que crean tener derecho a indemnización co¿” 
cuencia del fallecimiento de un operario viá 
accidente del trabajo, podrá reclamar, mediad 
tancia d rígida al Gobernador militar de k o

. Nc 
i, a 
d  a 
Articule
■eaco
•as e

cia o a la Autoridad judicial, los cuales, conlai 
urgencia, ordenarán a la Autoridad a quien: 
ponda que proceda a cumplir las disposiciones 
damentales y las reglamentarias.

A la instancia acompañarán los documentos 
sos para acreditar el fundamento de la recin 
y cuando sea necesario justificar hechos que a 
naturaleza no sean susceptibles de prueba ¿«i 
tal, podrán pedir previamente que se it^ 
información, la cual, una vez terminada, sei^ 
gara para que la acompañen a la instancia.

Artículo 374. Las reclamaciones a qre er 
el artículo anterior se harán en papel contó:! 
duplicado, recogiendo el reclamante uno de 
piares con el Recibí de la persona que lo redil 
sello de la dependencia ante la cual se prtte

Artículo 375. Las partes interesadas po:rar. 
dir en queja, según la Autor:dad por quien ti 
desatendidas, ante el Gobernador militar de 
vincia, el Capitán general de la región o e: ^ 
terip de la Guerra, quienes sin pérdida 
ordenarán a quien corresponda que con todajr 
proceda a cumplir las prescripciones 
y las reglamentarias, dándole inmediata me - 
haberlo realizado.

Artículo 376. Los hechos que no se 
con incumplimiento de la ley y que consLUj.1-^ 
rencias de apreciación entre la Autoridad ^ 
suelve el expediente y la parte interesada. 
jeto de la correspondiente demanda ante ¡g 
les industriales, o, en su defecto, ante el 
mera instancia, conforme a lo dispuesto enc-' 
lo 227.

La representación del ramo de Guerraan ,^ 
bunales, para los efectos de este 
el Abogado del Estado, y, en su conse^ 
él se entenderán directamente las citaC;^ :$ü 
caciones y demás diligencias; comparecen- 
preparará e Ínter pondrá los recursos q"5' 
cedentes. ■-'■v

, Artículo 377. En los casos seíí^sd%0, j 
tículo 172, tratándose de alegación de 
dencia o negligencia en la producción 
se acudirá directamente y por escrito ai^^. • 
dad a quien corresponda entender en

Artículo 378. Aunque se instruya : 
motivos a los cuales se refiere el artice
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. • ■- ios trámites señalados en el capítulo 
61 ri definir la incapacidad y la sanidad y 
: Utilidades, a fin de que siempre qu«le 
"i 3Cción a que se refiere el articulo 1/4.

CAPITULO v

• [XTERVENCJONES EN EL RAMO DE GUERRA

379. En cada uno de los expedientes ins- j 
" L motivo de accidentes del trabajo se ixm- 
¿ carpeta con las siguientes titulaciones: 
’ Numeración del expediente; , , 

inicial del primer apellido de la victima del

"Nombre y apellido del operario;। Clase de industria o trabajo;। Clave de registro. 
líenlo 380. Cancelados los expedientes, lo cual 
Acordará hasta que se hayan cumplido en to- 
=ns efectos las disposiciones fundamentales, se 
irán, para su archivo, a la Capitanía o Coman- 
b  ¿eneral respeciva. .
M’.x;>ed:entes que originen los accidentes del tra
en las Comandancias de Ingenieros se seguirán 
vando, como todos los demás, en las Capitanías 
pies respectivas, debiendo sacarse testimonio de 

actuaciones que se consideren precisas y necesa- 
t-ar?. unirlo al expediente de la obra, en cumpli
do a cuanto previene el Reglamento de obras del 
io Cuerpo. .
rticulo 381. En cada Capitanía o Comandancia 
¡ral se llevará un libro-registro de los accidentes 
trabajo. ,
rticulo 382. Siempre que se conceda una indem- 
r:T con motivo de accidente, del trabajo, el Ca- 
i eeneral remitirá por duplicado al M' nisteno 
a Guerra un Boletín estadístico que se ajustara 
ismo modelo consignado en el artículo 237, omi- 
ben él las advertencias marginales, sustituyendo 
'"iré del “Patrono o Compañía” por el del 

de que dependan y autorizándolos con su fir- 
-d Jefe respectivo. , . 
^ode ’os ejemplares de esta hoja quedará archi- 
y el Ministerio de la Guerra, y el otro se re- 
:,ra al del Trabajo, Comercio e Industria, a los 

de lo dispuesto en el capítulo V del Título II 
libro. • *

CAPITULO VI

" LA PREVISIÓN DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO

EN EL RALMO DE GUERRA

383. Será aplicable en materias de ac- 
t^ajo lo dispuesto en el artículo 175. 

' ’^io 384. La falta de observancia de las medi- 
hayan debido adoptarse y que sea causa de 

/C,^ra a''?ún accidente, hará responsables de és- 
Jefes de las obras, servicios, etc., y en su

a.')arte de las demás responsabibdades en que 
.■ncurrir, se satisfarán a su cargo los jorna- 

^emnizaconcs, etc., que deban abonarse según 
.^“^‘cioiies fundamentales.

385. La falta de medidas preventivas en
¿r; importancia que determinan las Lsposi- 

y Seguridad del Trabajo, y el 
í Lí'^to de las disposiciones fundamentales, — r—-—.----- .

suficiente para que se aumenten en una te dependa el operario victima de cualquier accidente 
' ias indemnizaciones que correspondan a los , dará sin demora parte por escrito del hedió al Co-

obreros, con independencia de toda otra clase de res
ponsabilidades.

Artículo 386. Aparte de la responsabilidad ]>enal 
que pueda deducirse del incumplimiento de las dis
posiciones fundamenta’es y de las reglamentarias ge
nerales, la cual se exigirá por los Tribunales com
petentes. el Ministro de la Guerra impondrá las co
rrecciones gubernativas que estime convenientes.

TITULO IV

Disposiciones reglamentarias especiales del ramo 
de Marina en materia de accidentes del trabajo.

CAPITULO PiRLMEÍRO

DISPOSICIONES GENERALES EN EL RAMO DE MARINA

Artículo 387. Entiéndese por patrono, para la 
aplicación de estas disposiciones reglamentarias, la 
Administración de 'Marina, en lo que se refiere a los 
trabajos de los Arsenales del Estado y a los ope
rarios admitidos o contratados directamente por las 
Autoridades o Jefes de Marina para ejecución de 
las obras y servicios del ramo y de los que deban eje
cutarse por gestión de las Juntas de fondos eco
nómicos.

Será de aplicación este artículo en el caso de que 
los trabajos se efectúen por administración.

Artículo 388. Se considerará como obreros tam
bién, para la aplicación de esta reglamentación, a 
los individuos de la Maestranza eventual de los Ar
senales. y a los operarios admitidos o contratados 
directamente por las Autoridades o Jefes de Marina, 
para la ejecución de las obras y servicios del ramo.

No corresponde dicha condición a los individuos 
que forman la Maestranza permanente, pero sí a los 
aprendices de la misma, por no formar parte de ella.

Artículo 389. Los asentistas de obras y servicios
de Marina, al firmar sus respectivas contratas, pres
tarán fianza suficiente para garantizar el pago de las 
indemnizaciones correspondientes a los accidentes del 
trabajo de que puedan ser víctimas los obreros por 
ellos empleados, a no ser que justifiquen haberlos 
asegurado, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los’180 a 190 y 274 a 291. .

En el caso de que los trabajos se verifiquen por con
trata, será aplicable este artículo. .

Artículo 390. La cuantía de las indemnizaciones 
" " la víctima delse regulará por el jornal que disfrute 

accidente al ocurrir el hecho.

CAPITULO II

DE LAS OBLIGACIONES EN EL RAMO DE MARINA

Arsenal, o enArtículo 391. ¡Siempre que en un 
trabajos dependientes del mismo, ocurra accidente 
que produzca incapacidad para el trabajo, el facul
tativo que preste al lesionado los primeros auxilios 
dará, sin demora, parte por escrito al Comandante 
general del establecimiento, describiendo sucintamen
te las lesiones, expresando su opinión sobre las cau
sas que las hayan producido, y manifestando si, a su 
juicio, hay o no motivos rao onales para temer que el 
lesionado quede, en definitiva, inútil para el trabajo 
o incapacitado para el mismo por espacio de más de
un año.

Artículo 392. La persona de quien inmediatamen-
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mandante general, expresando la hora y el sitio en 
que ocurrió el accidente, cómo se produjo, quiénes 
lo presenciaron y el nombre de la víctima. ‘

Artículo 393. El Comandante general, tan pronto 
como, reciba los partes a que se refieren los artículos 
anteriores, dará, con toda urgencia, las órdenes nece
sarias para que se abone al lesionado las tres cuar
tas partes de su jornal hasta que se halle en condi
ciones de volver a1 trabajo, o hasta que comience a 
percibir indemnización como inútil, a no ser que el 
accidente hubiere sido producido por fuerza mayor 
v extraño al trabajo, sobre cuyo punto podrá aquella 
Autoridad practicar urgentemente las indagaciones 
verbales que estime necesarias, siempre que existan 
motivos legítimos de duda.

Artículo 394. Respecto a la forma en que ha de 
prestai se la asistencia facultativa a los obreros que 
por accidentes del trabajo resulten lesionados en los 
establecimientos del ramo de Marina, se observarán 
las siguientes reglas:
. 1.a El lesionado ingresará lo antes posible en 
un hospital de Marina permaneciendo en él mien
tras su estado lo requiera.

2 .a El Médico encargado del servicio sanitario 
en uno o más establecimientos del ramo de Marina 
se presentará en éstos para prestar sin demora el so
corro facultativo que en casos de accidente necesiten 
los obreros civiles de ambos sexos que resulten le
sionados.

3 .a Si el lesionado solicitara que se le permita 
atender a su curación fuera del establecimiento, po
drá concedérsele, si el Médico que le asista entiende 
que no hay inconveniente para ello.
, 4.a Cuando la índole del accidente no exija el 
ingreso en el hospital, serán los interesados de ambos 
sexos asistidos, si fuera necesario, en sus domicilios 
por el Médico militar correspondiente.

5 .a Las obreras que para Ja curación de las lesio
nes deban ingresar en el hospital lo harán en los 
civiles, siendo visitadas periódicamente por los Mé
dicos de la Armada, para que puedan informar en los 
casos que marca este título.

6 .a Lo mismo cuando la asistencia se preste en el 
hospital que cuando tenga lugar fuera de él, la far
macia de dicho establecimiento facilitará los medi
camentos y la asistencia del lesionado será bajo la 
dirección de un Médico perteneciente a la Armada, o, 
en su defecto, al Cuerpo de Sanidad del Ejército.

7a Las estancias que en los hospitales civiles 
causen las obreras lesionadas serán cargo al capítulo 
del presupuesto de Marina en que se autorice el cré
dito para el cumplimiento de las obligaciones relati
vas a los accidentes deJ trabajo.
, 8.a El suministro de medicamentos a los lesiona

dos que atiendan a su curación fuera de los hospita
les de Marina, se efectuará por las farmacias de es
tos establecimientos, previa receta del Médico de la 
Annada, del Ejército o encargado de dirigir la asis
tencia facultativa.

9 .a, En los casos de no hospitalización, el obrero 
podrá ejercitar el derecho de intervención en la asis
tencia médica, establecido en el párrafo segundo del 
artículo 160.

, Artículo 395. El, obrero que se niegue a ser asis
tido bajo la dirección de los Médicos a quienes co
rresponda hacerlo, según las prescripciones reglamen
tarias, perderá todo derecho a indemnización.

También ’o perderá el que, debiendo ser asistido ■ 
en el hospital de Marina, se niegue a ingresar en este i 
establecimiento o le abandone sin haber sido dado de i 
alta ni hallarse en las condiciones que determina el ’ 
Segundo párrafo del artículo anterior.

Artículo 396. El Médico encareadn , 
tencia del lesionado dará parte del -- ■ &nena pdiie ael estar! ' * '-
por escrito, al Comandante general del \ "e R 
las fechas o plazos que la misma Auíori^!1

Cuando el lesionado se encuentre en £'¿5 
volver al trabajo, cuando surjan motivos : 1
para temer que quede definitivamente 
incapacidad para el trabajo ha de proion— ' 
mas de un ano y cuando se presente cuaW 
particularidad de importancia en el curso í r" 
ración, el Médico dará inmediatamente parte 1^ 
al Comandante general del Arsenal. 4

inu

¡Jd re

Si se formase el expediente de que trata el --m. V" 
te articulo, el Medico dirigirá al instructor Lí a 
íes oue nresenhen Ins Hna : '" “tes que prescriben los dos párrafos anteriores ' 

Articulo 397. Cuando el Médico que havar-- 
tirado la primera cura o el que asista al lesionadm 
niheste que hay motivos racionales para temer g»í 
inutilidad física del obrero sea permanente 
de prolongarse por más de un año, el Comandá 
general del Arsenal dispondrá que se forme ei> 
diente sobre el hecho por uno de los OficáJesí 
presten servicio a sus órdenes, actuando como Se» 
taño un individuo de marinería o de tropa.

En el expediente se hará constar el curso y / rJ - . 
sultado definitivo de la curación del lesionado. $ ®a"ra 
recibirá declaración a éste y a los testigos preen» 
les del suceso, y se practicarán las averiguación;; í 
cesarías para determinar con precisión si el acciásl .. 
ocurrió con ocasión o por consecuencia del traban 
fué producido por fuerza mayor extraña a é:t.

<áado' 
osa 
ñor,

B1
tor-da 

rticul
IMíor 
¿ el i 
K) del

EMcis 
■ -ara t

ísfea 
ArticulSe unirán a las diligencias los partes que pretfJ 

ben los artículos 391 y 392. j ,
Articulo 398. Si por cualquier motivo no se» vE.' 

truyesen diligencias a raíz del accidente y no se ■ f 
grase después acreditar cumplidamente la forroJ 
circunstancias en que se produjo, se entenderás® 
pre que ocurrió en el ejercicio del trabajo a que» 
dedicaba el obrero.

, Artículo 399. Cuando el Médico de 351'61^
<:'rodi 
1 íro a 

con
F 

mé 
^Rida 
•hítul

diese parte de que el lesionado se halla en condió> 
nes de volver al trabajo, se requerirá al interesa". 1 
que diga si está conforme con ello, haciéndolo c» 
tar al pie del mismo parte.

Si el operario no se considerase en aptitud de™ 
ver a sus faenas, será sometido a un reconocinuc® 
que practicarán dos Médicos de la Armada, o, ® ....
defecto, del Ejército, que no hayan intervenía^ ¿sest 
la curación y asistencia del obrero, o dos ¡ac^ 
vos de las clases indicadas y otros dos de hbR 
signación del interesado, si éste lo solicitase.

Artículo 400. Cuando el obrero se confort 
la opinión del Médico de asistencia respecto 
aptitud para volver al trabajo, y cuando, en ot- 
lo consideren curado y útil todos los 
practiquen el reconocimiento dispuesto en ei a- 
anterior, el Comandante general del Arsenal • 
rá que se hagan las convenientes anotaciones j 
historial del interesado, y decretará el 
expediente, si éste se hubiere formado, dando 
de todo esto al Capitán general del Depar^.

Artículo 401. Cuando no hubiere coay"ó:<- 
entre todos los Médicos que practiquen e. c 
miento dispuesto en el artículo 399, ser3 'í 
obrero al reconocimiento general reg anie--y"<:/ 
enfermos e inútiles, y según lo que del mis^ .;- 
te, el Comandante general del Arsenal da^ ^-c# 
minado el asunto en Ja forma que presen^ 
anterior, u ordenará que continúe la curado - 
teresado. -v

Artículo 402. Cuando el Médico de a5'" "

■c iccid.

¿«un 
K3ones 
^pu

f

A. d: 
^‘■Ta

ni

^tr;

;<r.
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e la y.. 
)deií

■ ios ps 
es.
aya pa?

■er que'
e o 
uandaá 
ne ci> 
■’ales qt 
io Ski-

. QUe p! obrero se halla afectado de inca- 
imánente para el trabajo, o cuando la in- i 
j\e prolongase por más de un ano, el ins- 

expediente hará que dicho Médico, en 
Wros dos de la Armada, o, en su defecto, 

^■íito reconozcan al interesado y declaren si 
e''Adentra en efecto inútil, y, caso afirmativo, 
^/^üáiad es absoluta o le impide sólo dedicarse 

' finada clase de faenas. . . ,
ly-a de este reconocimiento se enterara
íe ? besado, requiriéndosele a que manifieste si se 

‘¿acón él. Si no se conformase con la decla- 
■¿-ocon la calificación de su inutilidad, se le so- 
¿atln nuevo reconocimiento, con sujeción a lo 
¿•o en el artículo 399.
yinitestada !>or el obrero su conformidad con el 
rilado del primer reconocimiento, o practicado en 
- n-o el segundo, como se prescribe en el párrafo 

el instructor elevará el expediente al Ca- 
¿ general del Departamento por conducto del 
dudante general de! Arsenal.

i A-cdo 403. Cuando no estuviesen completamen- 
¿formes entre sí los Médicos que hayan practi- 
rio d reconocimiento que dispone el segundo pá- 

h cío ceí artículo anterior, y cuando, aun sin mediar 
¿:-A í:.-instancia, las opiniones facultativas consig- 
.réssi» fn el expediente dieren lugar a duda sobre la 
:n:E;C 'ie.A o'a calificación de la incapacidad del obre- 
-ccC: ixrael trabajo, el Capitán general ordenará que, 
raha'j; ^piarcón precisión estos dos puntos, se someta al 
¿5ít | Cesado al reconocimiento general reglamentario

t'fermos e inútiles.

10 «f
form.

iqutí

^ondií» 
rosado i 
¡o

de re.'

acu

ice f*

" " Artículo 404. lExaminado el expediente, el Capi- 
. t^.eral, después de oír al Intendente y al Audi- 

L'tJ ^iC?ar^ resolución definitiva, y apreciando los in
facultativos emitidos sobre la existencia y 

- jJ de la inutilidad del obrero, y decretará 
^no de la indemnización que corresponda, con 

1 a’ artículo 148, cuando constare la incapaci- 
. «producida por accidente del trabajo, o declarará, 

caso, que no ha lugar a dic^a indemnrzación. 
Hconcesión de indemnización no obsta para que 

Estado proporcionando al lesionado la asi'S- 
*2 médica y farmacéutica que necesite como con- 
^cia del accidente.

. . .;¿cu‘0 405. En caso de defunción ocasionada 
del trabajo, el Capitán general del De- 

3';^ E0191^, previas las indagaciones verbales que 
nlú0 *£e^’mar necesarias para comprobar y aclarar el 
r, A:; y-Pondrá que se entregue con toda urgencia 
lbre * /" id'1 dd finado la cantidad determinada en e! 

para los gastos de entierro. Si la vícti- 
hubiese dejado familia, o si ésta estuviese 

negase a disponer el entierro, se nom- ¿ibe disponer ei encierro, se num- 
Oficial que se encargue de hacer todas las 

3^

1V0

£0^'

’“e> necesarias para efectuarlo, sin que los 
- j^.^dan exceder de la cantidad expresada.
; Por su parte, el Comandante gy-
3 ¿i hg¡Í3!CTSenal. al recibir la noticia de defunción 

' ' "' a ^!.r ,acc:dente del trabajo, dispondrá que 
j ' '’-'iciales que presten servicio a sus órde-

‘ ' • í; ^Pedíente sobre el hecho, interviniendo 
. ! lacias como Secretario un individuo de 

?. : a 0 de tropa.
fio I / ^Pediente se p-acticarán todas las averigua- 

■'•C CrCesar!a.s, Para determinar si el accidente 
. b: . Vfi ocasión del trabajo que ejecutaba la víc- 

tr-.i aducido por fuerza mayor extraña al 
r r10' instructor solicitará de la Autori- 

1 (lUe conozca de la causa formada sobre
1^

ítg . ^VlIUZCd vlC id LdUbd, lUllllcLCld bUUiv

‘r. ?tlni°nip de la diligencia de autopsia del 
' - 0 unirá al expediente.

Una vez terminada 1a instrucción de éste, el ins
tructor lo elevará, por conducto del Comandante ge
neral del Arsenal, al Capitán general del Departa
mento. Si esta Autoridad encuentra deficientes las 
diligencias practcadas, dispondrá que se amplíen con 
todas las que estime necesarias para determinar con 
precisión las causas y circunstancias del accidente.

Cuando el Cap:tán general, oyendo al Auditor, juz
gue completa la instrucción del expediente, decretará 
su archivo.

Artículo 407. Si el fallecimiento del obrero, ocu
rre a consecuencia de un hecho que haya motivado 
ya la instrucción de expediente, se continuará y, ter
minará éste en la forma que prescribe el artículo 
anterior.

Artículo 408. Cuando el accidente ocurra fuera 
del Arsenal y en trabajos que no dependan del mis
mo. se observarán en lo posible las anteriores dispo
siciones, con las modificaciones que establecen las 
reglas siguientes:

1 .a El Comandante del buque a boido del cual o 
para cuyo servicio se ejecutase la obra origen del 
accidente- el Tefe de quien dependa directamente ésta 
o la Autoridad local de Marina, según los casos, ejer
cerán las funcones que los anteriores artículos con
fieren al Comandante general del Arsenal, y cuando 
el hecho ocurra fuera de la capital del Departamento, 
las que encomienda al ^Capitán general e! artículo 
405, cuidando además en todos los, casos de que la 
víctima esté convenientemente asistida desde los pri
meros momentos, y tramitando por sí mismos el ex- 
ped:ent.e. siempre que éste deba, formarse y no .ten
gan a sus órdenes Jefe ni Oficial a quien encargar 
su instrucción. ,

2 .a Si en la localidad no existiere hospital de Ma
rina, la Autoridad que entienda en el asunto dictará 
las órdenes y practicará las gestiones convenientes 
para que el obrero lesionado ingrese en un hospital 
miiltar, si lo hubiere, y en todo caso, para que tenga 
asistencia médica y farmacéutica por cuenta del Es
tado. .

3 .a Si no hubiese en la localidad personal suficien
te de los Cuerpos de Sanidad de la Armada y del 
Ejército para la asistencia del lesionado, y en su 
caso pana practicar los correspondientes reconoci
mientos, se encomendará estos servicios a Médicos ci
viles de reconocida pericia.

4 .a Si e! hecho ocurriese fuera de la capital del 
Departamento y no hubiese posibilidad de que el 
obrero se traslade a ella, en los casos previstos en los 
artículos 401 y 403. la Junta que entiende en el re
conocimiento genera! de enfermos e inútiles emitirá 
su dictamen con presencia de las opiniones facultati
vas emitidas, de! resultado del reconocimiento practi
cado por uno o más delegados facultativos designa
dos por la misma Junta y demás datos que consten 
en el expediente.

Artículo 409. Aunque se instruya causa por un 
accidente del trabajo o por hechos relacionados con 
él, no por eso se diferirán los trámites,que establece 
este Reglamento para determinar si existe derecho a 
indemnización. E1 instructor del expediente, cuando 
éste se procese, podrá pedir que con relación a la cau
sa se le faciliten cuantos datos crea necesarios o 
convenientes.

CAPITULO III

DE LAS RECLAMACIONES EN EL RAMO DE MARINA

Artículo 410. El obrero lesionado podrá formular 
cuantas peticiones estime oportunas para el cumplí- 
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miento de las disposiciones fundamentales y de esta 
reglamentación ante el Comandante general del Arse
nal o ante la Autoridad que deba entender en el asun
to, según lo dispuesto en el artículo 408.

Podrá también, cuando sean desatendidos sus de
rechos, acudir en queja ante el Capitán general del 
Departamento y ante el Ministro de Marina.

Las peticiones y reclamaciones a que se refieren 
los dos párrafos anteriores se harán en papel común. 
El obrero podrá presentarlas por duplicado y exigir 
que se le devuelva uno de los ejemplares con el Re
cibí del funcionario que se haga cargo del otro y el 
sello de la dependencia donde lo entregue.

Artículo 411. Las personas que se crean con de
recho a indemnización a consecuencia del fallecimien
to ce un obrero por accidente-del trabajo, podrán so
licitarla por medio de instancia dirigida al Capitán ge
neral del Departamento en que haya ocurrido el suce
so, y acompañada de los documentos precisos para 
acreditar los fundamentos de su reclamación. Cuan
do tengan que justificar hechos que por su natura'eza 
no sean susceptibles de prueba documental, podrán 
pedir previamente que se instruya para ello una in
formación, la cual, una vez terminada, se les entrega

. rá para que la presenten con la instancia.
Artículo 412. El Capitán general, al recibir la 

instancia de que trata el artícu’o anterior, llamará 
a la vista el expediente instruido sobre la defunción 
del obrero, con arreglo al artículo 406. y, después de 
oír al Intendente y al Auditor, dictará resolución con
cediendo la indemnización que corresponda, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 161, si estunese probado 
el derecho a percibirla, o declarando no haber lugar 
a ella en caso contrario.

Los Capitanes generales remitirán al Ministerio de 
Marina testimonio de las providencias que dicten en 
los expedientes.

Si la víctima dejare viuda e hijos de dos o más 
matrimonios con derecho a indemnización, la mitad 
de ésta corresponderá a la viuda, y la otra mitad a 
todos Jos hijos, por partes ¡guales.

Artículo 413. Cuando el accidente del trabajo sea 
por sus consecuencias origen de algún otro derecho, 
como haber de inválidos, pensión, etc., los intere
sados elegirán entre éstos y los concedidos por la le
gislación de accidentes del trabajo, bien entendido 
que al optar por uno se renuncia a los demás.

Una vez declarada la inutilidad del obrero lesio
nado, se le requerirá por el instructor del expediente 
a .que manifieste si se acoge a los beneficios de dicha 
legislación, o se propone ejercitar otros derechos. Si 
dejase pasar tres días sin hacer constar ante aquel 
funcionario su decisión en uno u otro sentido, se en
tenderá que opta por la aplicación de la legislación 
de accidentes del trabajo. Si el obrero hubiese per
dido la razón, se practicarán estas diligencias con la 
persona que le tenga a su cargo.

No se da incompatibilidad entre el haber de retiro 
y la indemnización por accidentes del trabajo, sien
do acumulables, por tratarse de hechos distintos, toda 
vez que la indemnización es debida a un accidente 
que produce inutilidad física para el trabajo, y el 
haber nace y se regula por los años de servicios pres
tados y jornales máximos devengados.

Artículo 414. La Administración de Marina no 
concederá las pensiones vitalicias autorizadas por el 
artículo 168 de este texto a las personas que opten 
por la aplicación de la legislación de accidentes, ni 
sustituirá con el seguro las obligaciones impuestas a 
los patronos.

Artículo 415. Los expedientes de accidentes del 
trabajo se tramitarán en los Apostaderos respectivos,

y una vez-ultimados, se remitirá al MinA- I - -d 
riña, para constancia, un testimonio en (rf ^vt'eo 
cerse constar la providencia de los Ord

| pagos disponiendo su liquidación y 
en que disponga se comprendan y i¿ 
pago, con lo que ha de darse por'termA'"I 
pediente.

Artículo 416. Las resoluciones definir-. 
dicten los Capitanes generales en los caí^ 
tos en este Reglamento, se notificarán ah1 

: sados en la forma que prescriben los ani-- 
¡ 55, 60 y 61 de la ley de Enjuiciamiento de &

Contra ellas podrá entablarse el recurso r 
dentro de los cinco días laborables siguiente- ^ |5íin 
notificación. Este recurso se interpondrá pora 
en papel común, ante el Capitán general del Q y 
lamento, qm’en lo cursará, con los antecedes 
Ministerio de Marina para la resolución q« 
ceda.

Bsicion-

¡de:

tomo: 
2? qu;

La resolución ministerial determinará, el 
apurado la vía gubernativa o el efecto de la 
c:ón ante los Tribunales.

Presta 
-tréuti 
•rm'vad 

ocíormeArtículo 417. El derecho a reclamar ir ir L 
ción por accidente del trabajo, cuando por /:• 
motivo no se hayan seguido los trámites-- ' 
Mecen estas disposiciones reglamentarias espi 

pr
ró dor
Abone

para concederla ele oficio, o Compivíctima, se extinguirá, conforme a lo dispuesta _ Ó;' 
artículos 170 y 220. ■«lao

•' Instni 
e . bien a 
ro'os pa 

1 JustifiCAPITULO IV

EL RAMO DE GUERRA La re 
ría del 
i paraArticulo 418. En materia de previsión de 

dentes del trabajo se estará, desde luego, 2.¡ ivíag 
cte lo;puesto en el artículo 246.

Articulo 419. Las responsabilidades N*5 4Í

de la obligación del Estado de aumentan 
'a indemnización, a tenor del artículo 16?.

administrativas' sobre previsión de accidenttií sobre 
giran v harán efectivas con entera indepeVe comu

■ depen
& por

■;?ecia 
: dichoCAPITULO V

DE LAS INTERVENCIONES EN EL RAMO DE dem 
’-índem

En cada Capitanía
:trr> rio 1nc -.irnirlpIlteS Ot1' L^3Ct;

Artículo 420.
rá un libro registro de los accidentes -- ; -

Artículo 421. Siempre que se conceda ■ ^,‘_Puta 
ción con motivo de un accidente del traoap^ pa 
tan general remitirá por duplicado al .i j 7"; c 
Marina un Boletín, que se ajustará al.'^A a' 
signado en el artículo 237. Uno de los eiej1 . '
berá remitirse trimestralmente al MlnM^-*-'J /• •«ta 

pa

ai

Ijcl JO jg
Artículo 422. Los operarios lesiona '"' 

rán en el parte cuyo modelo se inserta^’ .. 
2.°, que remitirán los Jefes de Sanidad a 
nales, por conducto de los del Departainea- 
tro de Estadística del Ministerio. .

Artículo 423. Los certificados saín 
cuales, conforme a las disposiciones 
estar provistos todos los individuos de 
za eventual y aprendices de la mis013, U#

oro

U:‘ tí

^nien

datos sobre enfermedades y lesiones qlie 
(lucir a la más recta aplicación de^P1'^."^ 
que en ningún caso, en tales certificad^ • ■ 
cerse valoraciones previas respecto a 1a '
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■noii
„ ...j funcional de los obreros que pudieran 
^ como consecuencia del examen médico.

TITULO V

-ciones reglamentarias aplicables a los

¿¿más Departamentos ministeriales.

n q«

¿¿o 424. La tramitación previa gubernativa 
'•T - ^videntes que sobrevengan en los obreros de 

.VDepartamento ministerial, distinto de los 
por« v harina, habrá de contener necesaria- 

$mo normas o prescripciones comunes, apar- 
■as que especialmente pueda establecer cada 

í -as siguientes: . . , .
• prestación inmediata de la asistencia médica 

f' :j macéutica al lesionado, como primera obliga- 
la á¡

infe

que

vivada de la calidad del patrono, del Esta- 
(KÍorme al articulo 160 y concordantes, a la 
¿ara proveerse por el Jefe inmediato de la obra 
rá'o donde se preste el trabajo.
1 Abono de-las tres cuartas partes del jornal o

"'i-v i' Comprobación inmediata y sucinta del hedió 
1C5l0t edel accidente y de sus circunstancias.

■ V Instrucción del oportuno expediente, bien de 
t bien a instancia acompañada de los documen- 
¡toospara fundamentar la reclamación.
1 Justificación de la curación o incapacidad o 

obrero en la forma determinada por las 
Rcones reglamentarias generaos.

t* u resolución que recaiga, sea cualquiera la 
del Jefe a quien el Reglamento especial 

"" para ordenarla, determinará el haberse apu- 
via gubernativa a los efectos de la reclama- 

m «

ites
¡e
en <

los Tribunales ordinarios.
lo 425. Los accidentes de trabajo qüe su- 
obreros que tengan por patrono al Estado, 

icomunicarse directamente, por los inmediatos 
accidentado, al Departamento ministerial 

'-cpendan. En cada uno de los Ministerios se
‘ Tr el Negociado correspondiente un re- 
Rpecial de los accidentes que sufran sus obre- 
frcho Negociado tendrá también la misión de 
boletines, según el modelo aprobado por es- 
decreto. cuidando asimismo de reclamar de 
dencias correspondientes los datos precisos 
todos los boletines, quedando completos, res-

^aciamente a la realidad
o.í
’ . ÍY d. Id, 1 CclimcUl.

i ¡¡T?Utac‘ones Y Municipios redactarán y envia- 
?ara a regularización de este servicio, y

5 ¿ ^e.trabajo, Comercio e Industria los bo- 
acC;identes de trabajo registrados cada 

- í: ■ ' mes siguiente. ,
''' 1 o Municipios redactarán y envia-

6rtvente Múi'sterio de Trabajo los bo- 
/'y sy" lv°^ a l°s accidentes del trabajo que su- 

llitiP108 o'-reros> ajustándose en lo posible 
dispuesto, en esta regla.

En lo no prescrito en las disposicio- 
. rías especiales de los ramos de Gue- 

y demás Departamentos ministeriales, . < . * M'Ih a o 1- i- • • i .^olcs las disposiciones reglamentarias ge- 
e titulo TI, 'T.jf#

LIBRO CUARTO

TITULO UNICO

CAPITULO PRUMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 427. El patrono, a los efectos de este 
libro, la persona natural y jurídica que sea propie
taria o contratista de la obra, explotación o industria 
donde se preste el trabajo.

Son obreros, a iguales efectos:
l .° La persona natural o jurídica que preste habi

tualmente un trabajo manual por cuenta ajena.
2 .° Las personas que se hallen comprendidas en 

alguno de los conceptos siguientes:
a) Dependientes de comercio propiamente dichos; 

esto es, las personas de ambos sexos encargadas en 
tiendas, almacenes o farmacias y demás estableci
mientos similares de vender al por mayor y menor o 
de auxiliar a la venta dentro de un mismo estableci
miento, incluso en operaciones de escritorio y con
tabilidad ;

b) Mozos de almacén, tienda, despacho u oficina, 
carga, limpieza, criados, conserje, recadistas, repar
tidores y, en general, todas las personas que desempe
ñen trabajos manuales relacionados directamente con 
un establecimiento mercantil, y

c) Aprendices y meritorios de cualquiera de los 
conceptos mencionados. con anterioridad.

3. ° Cualesquiera otras personas que presten tra
bajo manual o servicios asimilados por las leyes al 
mismo.

Se exceptúan:
general, los Apoderados generales o factores mercan-

l.° Los Directores y Gerentes de Empresas y, en 
tiles, con arreglo al Código de Comercio.

2. ° Todas aquellas personas cuyos servicios sean 
de índole puramente doméstica.

Artículo 428. Se consideran creados Tribunales 
industriales en las capitales de provincia y cabezas de 
partido que se mencionan en el Anexo 3.°, actuando, 
mientras no se constituya dicho Tribunal, el Juez de 
primera instancia, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 464.

CAPITULO II

ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES INDUSTRIALES

Artículo 429. El Gobierno podrá decretar el es
tablecimiento de un Tribunal industrial en la cabeza 
de un partido judicial no comprendido en el artículo 
anterior, con jurisdicción sobre todo el territorio del 
partido, siempre que lo estime oportuno, por su propia 
iniciativa o a petición de obreros y patronos del terri
torio.

El Gobernó oirá previamente, en todo caso, el pare
cer de las De-egaciones locales y provinciales del 
Trabajo, Cámaras agrícolas, industriales y de comer
cio, y Cámaras oficiales mineras correspondientes, y 
podrá oír también el de cualesquiera otras entidades 
a qu enes afecte la creación del Tribunal industrial.

Artículo 430. Cuando el Gobierno no designe es- 
pecia’mente un funcionario de la carrera judicial para 
presidir el Tribunal, desempeñará este cargo el Juez 
de primera instancia del partido judicial de que se tra
te, \ si hubiere más de uno. el que designe el Minie-
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terio de Gracia y Justicia, a propuesta de la Sala de 
gobierno respectiva.

Artículo 431. El Tribunal industria! se compondrá 
de un funcionario de la carrera judicial. Presidente, 
y de dos Jurados y un suplente, patronos, y dos 
Turado y un suplente, obreros. En caso de ausen
cia o imposibilidad del presidente le sustituirá 
otro Juez de la misma población, si le hubiere, y, en 
su defecto, el Juez municipal.

Artículo 432. El Gobierno, en las poblaciones don
de el número de asuntos lo requiera, podrá desig
nar para el cargo de presidente del Tribunal indus
trial. con independencia en toda otra función, un fun
cionario de la carrera judicial con igual categoría 
que el Juez o Jueces de la misma localidad, y dividir 
en dos o más demarcaciones territoriales, con 1 r’-bu- 
nal especial para cada una, la actual de grandes ca
pitales, en las que el número de asuntos asi lo re
quiera. . ,

A este acuerdo deberá preceder la oportuna .m1^1' 
mación, en la que serán oídos, a más de las entidades 
determinadas en el artículo 429, los organismos de 
carácter jurídico, económico y social de la demarca
ción a la que haya de afectar el establecimiento del 
Juez especial. En casos excepcionales, el Gobierno po
drá señalar una demarcación compuesta de varios par
tidos judiciales, sin exceder en ningún caso del limite 
de la provincia, debiendo para ello ser oída necesaria
mente la Sala de Gobierno de^ la Audiencia territo
rial respectiva y el Consejo de Trabajo. .

Artículo 433. El cargo de Jurado, una vez admi
tido, es obligatorio. Se entiende admitido por todo 
aquel que, a los ocho días de haber sido proclamado 
Jurado, no lo renuncie. . .
" Los jurados percibirán por asistencia cada cha al 
Tribunal la cantidad que señale para cada localidad o 
categorías de ellas al Ministerio de Trabjo, previo in
forme del Consejo de Trabajo, oyendo este las Dele
gaciones locales, y, en su caso, los Presidentes de los 
Tribunales industriales. .

Artículo 434. Las funciones auxiliares del tri
bunal serán desempeñadas por un Secretario judi
cial, designado por la SaE de gobierno deja Audien
cia territorial respectiva, el cual percibirá, como in
demnización por sesión, el duplo de las dietas de un 
jurado mientras no se establezca la remuneración por

SUSerán subalternos del Tribunal industrial los mis
mos del Juzgado de primera instancia o los que, 
en su caso, se nombren para el Juzgado especial que 
se cree Por las citaciones y demás diligencias que 
deben practicar se les abonarán, en concepto de die
tas, de 5 a 15 pesetas por cada juicio, según las cir- 
constancias de éste, a juicio del Juez.

CAPITULO III

DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL INDUSTRIAL

Artículo 435. La competencia del Tribunal indus
trial, salvo el caso de compromiso en amigables com
ponedores. se determinará por la concurrencia de la 
calidad de la persona, que habra de ser de as com 
prendidas en el artículo 427, y de la calidad del a^u 
to, que habrá de ser alguno de los determinados en 
los apartados siguientes: . .

1 0 De las reclamaciones civiles que surjan en 
tre patronos y obreros o entre obreros del misiric. pa
trono sobre incumplimiento o rescisión de los contra
tos de arrendamiento de servicios, de los contratos de 
trabajo, ya se trate de contratos individual ya se tra
te de contrato colectivo, o de tos de aprendizaje.

Se considerarán comprendidos en este nú-- ' 
reclamaciones relativas a cuestiones de car" 
vidual que surjan con motivo de las relací-J' " 
tre las compañías ferroviarias y su per?--^ ^ 
nantes del contrato, y de las que se susciten-;-.^ 
al cumplimiento de los contratos de embarc- 
caso del párrafo segundo del artículo 55 dee- ‘ ; 
digo. .

2 .° De los pleitos que surjan en la a<: 
de la legislación de accidentes del trabajo," 
relación a empresas particulares, ya con re^r j 
Estado, provincia o Municipio o cualquier o-, -r 
nismo de carácter oficial, y

3 .° De las reclamaciones jxir inoumplime-? j 1 
las leyes y disposiciones de carácter social que á» 
ten particularmente al demandante y que y. 
señalado procedimiento especial, gubernativó o 
dicial.

Artículo 436. Cuando en la sentencia en un je» 
ordinario se haga reserva de derechos, cntenúút 1 
ellos el Tribunal industrial, si el asunto fuere A i 
competencia, conforme al artículo anterior.

CAPITULO IV

SISTEMA ELECTORAL DE LOS JURADOS

Artículo 437. El Real decreto que. ordene h - 
ción de un Tribunal industrial se comunican» 
cíalmente al Juez de la cabeza de partido en /u 
el Tribunal haya de constituirse, o al Juez deo!*l 
hubiera más de uno.

El Juez lo hará público en la forma acostun:^ 
y procederá a hacer la convocatoria pai a 
ción de Jurados en término de quince días, reos 
en el mismo plazo de las Delegaciones loa- 
Consejo de trabajo existentes en la demarcan* 
Tribunal industrial, las listas de los grenr^ 
Asociaciones patronales y obreras que tengan 
a intervenir en la constitución ele g ic l s  
cionés, y señalando el período de quince •2 - 
el que la elección tendrá lugar.

Durante el plazo de quince días en <lu , , ÓJ 
cha la convocatoria, el Gobierno proce 
nar el funcionario judicial que haya ae p
Tribunal. „ . . futre

Si el Presidente del Tribunal 'ndu 
funcionario judicial especialmente - = 
otras funciones de Juez en el . -la!rei:iJ 
el plazo de quince días sera anT 

Artículo 438. Tienen derecho a: ser ei .. 
la designación de jurado de - ra |a 
tronalés u obreros, los que lo tengan p 
ción de Vocales profesionales ue - - er_. .
locales del Consejo de trabajo, coi 
territorio del Tribunal industrial. 

Artículo 439. Para ejercer el cargo j 
se requiere ser patrono ni omero’, 
español, mayor de edad y haber

i. No podrán ejercer elmente.
Artículo 440.

rados: 

ello.
Los impedidos física o in

sados, 
3.°

Los quebrados no 
mientras no sean declara - = jr
Los que estuviesen sujetj5 ( 

cil o inhabilitación para el eje 
blicos, . . bai°4 .° Los que hayan sido elegid - 
perativo. , Turado5 “

Artículo 441. El cuerpo de J»
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^ndrá de un mínimo de 20 Jurados ele- 
^tiranos y 20 elegidos por los obreros.

'■ ’ L Lará ser aumentado en atención a cii- 
loóles, por el Juez que haya de verificar 

^'-vítoria. hasta un máximo de 35 en cada

. i 417 Las elecciones del cuerpo de Jura- 
^í-íriai^s tendrán 1-ugar cada cuatro años du- 
Primera quincena del mes de octubre del ano 

h rrimera designación se liara por el 
medie desde la constitución del Tribunal 

” -Ovación ordinaria, salvo no exceder de un 
v ivlazo, caso en que los designados seguirán 

durante el período legal sígnente
443. U elección se verificara dentro de 

S -emin o Asociación, en el día o días, hora y 
Souecada uno de ellos señale, dentro del plazo 
En-ocatoria. dando cuenta de dicho señalamiento 
tridente del Tribunal industrial. Cada una de 
i ‘i; raciones deberá levantar acta de la votación 
y'-h ante ella, firmada, al menos, por el 1 re
. - v Secretario, uniendo a la misma hsta de los 

míe hayan tomado parte en la elección, con es- 
v-'r-íih de sus nombres, número de votos obte- 
i1 • ^r cada candidato y protestas que se hayan

icara » 
en dd 
has; $

:umhn

3CKC-

Aficuí 444. El Juez Presidente del Tribunal 

efetria! señalará en la convocatoria el día en que 
te¿e tener lugar el escrutinio general, que no podra 
<• anteror a quince días después del en que hubie- 
n-finado el período de elección en cada Sociedad.

El Presidente del Tribunal podrá adoptar las 
conducentes a garantir la sinceridad electo- 

a ridendo para estas elecciones, en todo lo no 
-¿tcado en este capítulo, las normas legales vi-

•ba>eC 

yesdri

- . Papara la designación de Vocales patronos,u 
de las delegaciones del Consejo de I rabajo.

Mculo 445. Cada elector sólo podrá votar 15 
• ' G'h;co>, cuando deban elegirse 20; si hubiere que 
;5 '-' ^rtnás de 20 y hasta 25, el elector podrá votar 

ásenos del número de los que hayan de elegirse; 
1éi^iesen más de 25 hasta 30. siete menos, v 
•y menos, si se eligiesen más de 30 hasta 35,. 

445 escrutinio general se verificara 
tuert* día 7 ílora clue señal® el PreslóeHte del 

industrial. A él podrán concurrir un repre- 
n‘1' - '"'■“década una de las Asociaciones que hayan 

en la elección. La Junta de escrutinio se 
iii;rá cualquiera que sea el número de concu-:tor6*

la^ 
ileí^ 
:nc:3sl

ireo-’

4t

ca^T'

.. ‘ de escrutadores dos designados por los 
;'t"‘'.r.tes de Asociaciones, uno patronal y otro 

concurran al escrutinio, y otros dos sor
el resto de los presentes, uno corrcspon- 

..- 'JE clase, patronal u obrera.
.. -^447. Las protestas que se formu’cn con- 
■? verificada ante cada gremio o Asocia- 

resueltas por el Juez Presidente del Tri- 
-¡..^"V'^trial antes de ser computados en el es- 
Kíi {...V0105 c,e cada Entidad. Las que se for- 
^r-'¿ i acto del escrutinio general contra éste 

P*1' la Sala de gobierno de la Audien- 
-.T^1 respectiva en el plazo de quince días. 
T/^,448- Las elecciones de los cuerpos de 

p r,Gn°s y de Jurados obreros se considera- 
i- -..lentes. Cuándo ]X)r cualquier circunstan- 
: ‘‘^.designado algún cuerpo de Jurados 

[ *" - -'^úuiará actuando el de la misma clase 
anterior. •

L e í -3 Siempre que falten más de tres 
r^Una^ r-enovacmn cuadrienal de los Jurados de 

ies industriales y el número de Jurados de 

alguna representación quede reducido a menos de la 
mitad, ya sea por falta de aceptación o por. cualquiera 
otra causa legítima, se procederá a elección parcial 
para cubrir las vacantes.

(Coníinuará,).
.     ......   ■ wi- II -r—-JJI ti* n-mei rrr-T*:

SECCIÓN TERCERA
Núm. 1.657.

9SPUTACI0N PROV^CIAl 0E ZARAGOZA

CÍRCÉJLAR CONVOCATORIA.
En uso de las atribuciones que me confiere el 

artículo 9¡ del Estatuto provincial vigente, he 
dispuesto convocar a la Excma. Diputación pro
vincial para el día 21 del actual y siguientes, a 
las diez y siete horas, con el fin de reanudar las 
sesiones correspondientes al primer período 
semestral del corriente año económico. .

Lo que se hace público en este periódico oñ 
cia! para general conocimiento. , 

Zaragoza, 12 de marzo de 19’27.-—El Presiden
te, Antonio Lasierra.  

SECCIÓN QUINTA __
Núm. 1.658.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. José Elvira de Apellániz, Ingeniero Jefe 
accidental de este Distrito Minero; ,

Hace saber: Que habiéndose demarcado sin 
oposición el registro que a continuación se ex
presa el Excmo. Sr. Gobernador civil, con lecha 
i4 de marzo de 1927, ha decretado que en el 
plazo de diez días presente el intereresado, en 
este Gobierno civil, en papel de pagos al Esta
fado para el timbre del Título de propiedad y 
en concepto de derecho de superficie de las 
pertenencias, las cantidades que en la citada re
lación se especifican.

Número del expediente, 1627..
Nombre de la mina, Guillermina.
Clase de mineral, lignito. .
Nombre del registrador, D. Joaquín Sanjuan

OH ver.
Para el título, 120 pesetas.
Por pertenencias, 164‘4O pesetas.
Total 284‘40 pesetas.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador 

civil se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para co
nocimiento del interesado, sirviendo de notifi
cación al mismo, por no residir en esta capital 
y carecer de representante legal en la misma: 
previniéndole que de no presentar el papel de 
pagos al Estado en el plazo que anteriormente 
se señala, quedará el expediente definitivamen
te cancelado y sin curso ulterior, conforme cou 
lo preceptuado en los artículos 64 de la ley de 
4 de mayo de 1868 y 93 del Reglamento de 16 
de junio de 1905 para el régimen de la Minería. 
José Elvira.
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 SECOÓN SÉPTIMA 
Administración de Justicia 

Núm. 1.655.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ceras partes del precio de tasación Vn 
ca a la venta dicho inmueble sin habí'' 
do previamente la falta de títulos d» 
del mismo.

Dado en Zaragoza a ocho de marzii 
novecientos veintisiete.— Sabino Bea-; 
M., Alberto Garnica.

Calatayud.
D. Miguel Carazony de Ja Rosa Juez de prime

ra instancia de esta ciudad y Su partido;
Hago saber: Que en ejecución de sentencia 

del juicio ejecutivo que en este Juzgado sigue 
el Procurador D. Luis Clemente, en nombre de 
D. Fructuoso Manuel Muñoz García, contra don 
Ramón Ortega, sobre reclamación de cantidad, 
be acordado, a petición del ejecutante, requerir 
por medio del presente, que se publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, a D * Clari
sa García Fernández, por su propio derecho, 
como usufructuaria de la totalidad y nuda pro
pietaria de la mitad de las casas, sitas en la 
plaza de Costa, de esta ciudad, números cinco y 
seis, que fueron embargadas en dicho ejecuti
vo, y como madre de la menor D * Clarisa Mi- 
llán García, dueña de la nuda propiedad de la 
otra mitad indivisa de dichos inmuebles, para 
que dentro dU plazo de diez días consignen en 
este Juzgado las cantidades que sean necesa
rias por capital intereses y costas, para liberar 
las aludidas fincas del procedimiento ejecutivo 
de que queda hecho mérito, prevenida que si 
dejara transcurrir dicho plazo sin verificarlo 
seguirá el ritualismo de la Ley hasta vender en 
pública subasta las referidas fincas.

Y para que el requerimiento acordado de 
D? Clarisa García, viuda de D. Miguel Millán, 
cuyo actual paradero se ignora, pueda llevarse 
a efecto, expido la presente en Calatayud, a 
ocho de marzo de mil novecientos veintisiete. 
Miguel Carazony.—Ante mí, Justo López.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.633, 
Zaragoza. — San Pablo.

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del dis
trito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago del crédito y 

costas de cierto juicio verbal seguido en este 
Juzgado, he acordado sacara la venta en pú
blica subasta el siguiente inmueble:

Una casa, sita en el pueblo de Aladrén, en su 
calle del Barranquillo, sin número, que linda 
por el norte con Antonio Losilla, por el sur con 
Barranco, por el este con el Poyo y Agustín Ma
nuel y por el oeste con calle del Barranquillo; 
tasada en mil quinientas pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en este 
Juzgado, sito Democracia. 62 duplicado, segun
do piso, oí día once de abril próximo, a las doce; 
previniénd se que para poder tornar parteen 
la subasta deberán los lieitadores consignar 
previamente en el luzgado el diez por ciento de 
la tasación y exhibir su cédula personal; que 
no so admitirá postura que no cubra las dos ter

Núm, i.635

Calatayud.
D. Cesáreo Lassa Ñuño, Juez municipalLy 

de esta ciudad de Calatayud;
Hago saber: Que en ejecución de 

del juicio verbal civil seguido on este Jq 
por D. Enrique Ibáñez Serrano,conlrn 
cisco Verón Cestera como Administrador 
cial de los bieties de la testamentariadei 
Felisa Melús Giraldds, sobre redlatMIi 
cantidad, he acordado sacara públicaü t  
segunda subasta, que tendrá lugar en r.-i 
gado el día treinta y uno del actual,abo 
de su mañana y con la rebaja del veinfi 
por ciento de tasación, la finca embarst: 
cho demandado propiedad de la testamen 
que es la siguiente:

Una pieza, en Illueca y su partida hl 
de media yugada, igual a veintiochoárrti 
senta centiáreas; que linda ai norte conri 
con Cabezo, este con María Pérez y oe&l 
Teresa Sancho: tasada en cuatro mil (|-l 
tas pesetas. . , J

Lo que se anuncia al público parala ’ 
rrencia de lieitadores; debiendo advtrir.. 
existen títulos de propiedad de la 
se admitirán posturas que no cubran te 
terceras partes del valor de la nii?ni<..V' 
para tomar parte en la suba-ta debería 
citadores consignar previamente eD*a®d 
Juzgado una cantidad igual por lomeoo.*1. 
por ciento efectivo del valor quesine^ 
para la subasta. | j

Dado en Calatayud, a diez de 
novecientos veintisiete—Cesáreo Lü »-1 1 
orden, Baltasar Calderón.

Núm. 1.640.
Mallén. , , J

D. Pablo Viela Sanz, Juez municip8* -1'
de la villa de Mallén; . . .J
Hago saber: Que por este mi 

edicto, se llama, cita y emplaza a 
Yoldi, cuyo paradero se ignora, Ppr°..^> 
mo domicilio lo ha tenido en 

.que a las diez horas del día ve'l!lkste^!iir^ 
se presente en este Juzgado a 
dunda de juicio verbal civil q-u' ; 
mo y otro ha presentado D. 
chez, vecino de esta villa, .-obre, re 
pesetas, según lo tengo acorda-ln ,?n !v,er¡5iy 
de esta feeha; apercibido que d^ I 
le parará el perjuicio a que haya :l

Dado en Mallén, a doce de 
vecientos veintisiete. — Pablo >,d * I 
El Secretario, Gumersindo López-

Impr e n t a  d e l  Hospa-"10
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